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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
Sociedad para el deSarrollo de la provincia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas para la realización 
de actividades de digitalización, promoción y comercialización online 2023 

Resolución definitiva del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de resolución, documento con 

referencia Sodebur 029 (J) emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas para la realización de 
actividades de digitalización, promoción y comercialización online 2023, tras haber 
elaborado el preceptivo informe de alegaciones Sodebur 029 (i), el Consejo de 
Administración de Sodebur celebrado el 25 de agosto de 2023, a tenor de lo dispuesto en 
la base 13.5. de dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir, de las 98 solicitudes presentadas, las 94 solicitudes que se 
relacionan en la siguiente tabla por cumplir con todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria. Se presentan ordenadas atendiendo a su número de solicitud: 
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Segundo. – Excluir las siguientes 4 solicitudes por los motivos que a continuación 
se relacionan en la siguiente tabla por resultar incompletas o contravenir lo dispuesto en 
las bases: 

 
Tercero. – Conceder subvención a las 94 solicitudes que se relacionan en la siguiente 

tabla por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor, aplicando los criterios de 
valoración para optar a subvención establecidos en las bases: 
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Cuarto. – Al presente gasto por importe total de 299.974,32 euros se hará frente con 

cargo a la asignación presupuestaria prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente 
de Sodebur, cuya partida total para la presente convocatoria es de 300.000,00 euros. 

Quinto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a las fases de aceptación, ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos Gallo Sarabia
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